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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

            Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

REF. UNIÓN MARITAL DE HECHO DE MARÍA YOLANDA SÁNCHEZ LÓPEZ 

CONTRA HEREDEROS DE ÁNGELA BEATRÍZ MONROY RAMÍREZ (APELACIÓN 

SENTENCIA). 

 

Como quiera que los documentos adjuntos al escrito de sustanciación (archivo 

No.15), no se allegaron en la forma y oportunidad que prescribe el art. 327 del C. G. del 

Proceso, se niega su decreto como pruebas. 

 

En firme este proveído, ingrese al expediente al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

         

 

 

 


